
IV
Régimen Electoral 
Transitorio 
ENTRE LOS VARIOS DESAFÍOS DE LA ELABORACIÓN 

DE LA LEY DEL RÉGIMEN ELECTORAL TRANSITORIO 

—PROMULGADA FINALMENTE COMO LEY Nº 4021, DE 

14 DE ABRIL DE 2009— ESTABA EL DE EXPRESAR EL 

CARÁCTER PLURINACIONAL DEL ESTADO.



Las Elecciones Generales de diciembre de 2009 fueron una bisagra entre el sistema 
electoral anterior y el que regirá en función de la nueva Constitución Política del 
Estado. Se realizaron con reglas aplicables una sola vez. Las próximas elecciones 

deberán hacerse bajo un ordenamiento legal defi nitivo para el funcionamiento del 
Órgano Electoral Plurinacional y para la administración de los procesos electorales.

Las reglas electorales de las elecciones de 2009 difi eren de las anteriores en varios 
aspectos. Algunos de ellos son la reelección presidencial, el voto en países extranjeros, 
el Padrón Biométrico y las circunscripciones especiales indígena originario campesinas, 
creadas para permitir la representación de los pueblos indígenas minoritarios. El 
período de gobierno iniciado en 2006 fue acortado en un año y, para fi nes de la reelección 
presidencial, cuenta como una elección en el marco de la nueva Constitución. Ésta 
última establece la reelección continua por una sola vez; de esa manera, 2009 era la 
única oportunidad de reelección del presidente Morales.

Entre los varios desafíos de la elaboración de la Ley del Régimen Electoral Transitorio 
—promulgada fi nalmente como Ley Nº 4021, de 14 de abril de 2009— estaba el de 
expresar el carácter plurinacional del Estado. Se hizo mediante las circunscripciones 
especiales, siete circunscripciones uninominales territorialmente discontinuas en zonas 
predominantemente rurales. El peso de las circunscripciones uninominales, establecido 
en alrededor de la mitad del número de diputaciones (68 de 130, en las primeras 
experiencias de 1997 y 2002; 70, en 2005), creció a 77 (considerando las anteriores 70 
circunscripciones y las siete especiales). Se introdujo una restricción en la asignación 
de escaños, de manera que la proporcionalidad no fuera afectada por la disminución del 
peso de las diputaciones de circunscripción uninominal.
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CONTEXTO

A principios de 2009 se realizó el referéndum que aprobó la 
Constitución Política del Estado. El proceso que llevó a la 
redacción y aprobación de la Constitución fue tenso y con-
fl ictivo y tomó más tiempo que el inicialmente previsto. La 
Asamblea Constituyente sufrió varios tropiezos. El proyecto  
de Constitución, que debió concluirse en agosto de 2007, 
fue modifi cado en el Parlamento en octubre de 2008 y pre-
sentado a referéndum el 25 de enero de 2009, resultando 
aprobado por 61,4% de los votos válidos. 

La Constitución fue promulgada el 7 de febrero de 2009. 
Sus dos primeras disposiciones transitorias imponían al 
Congreso la obligación de emitir, en un plazo de 60 días, 
una nueva legislación electoral para realizar Elecciones 
Generales el 6 de diciembre de 2009, y departamentales y 
locales en abril de 2010. En el caso de las Elecciones Gene-
rales, junto al carácter urgente establecido por el plazo, se 
plantearon dos problemas que los parlamentarios debían 
resolver: hacer efectivos los postulados plurinacionales de 
la Constitución e implementar un nuevo padrón de electo-
res, con criterios de identifi cación biométricos.

La Constitución creó las circunscripciones especiales 
indígena originario campesinas para designar a algunos 
miembros de la Cámara de Diputados de la Asamblea Le-
gislativa Plurinacional. En la Constitución no se especifi ca 
cuántas deberían ser esas circunscripciones ni cómo debe-
ría elegirse a sus diputados. La opción más extrema con-
sistía en crear 36 circunscripciones, una por cada pueblo 
indígena, y elegir a los representantes de acuerdo con usos 
y costumbres. En nombre del principio de “un ciudadano, 
un voto”, la oposición condenaba esa posibilidad. Tras va-
rias semanas de discusión, el acuerdo fi nal al que llegó el 
Congreso fue crear siete circunscripciones especiales uni-
nominales, en las que se elegiría a los diputados por voto 
individual y secreto, candidatos propuestos por partidos 
políticos, agrupaciones ciudadanas y pueblos indígenas. 
El número de diputados de circunscripción plurinominal 
departamental fue reducido en esa cantidad y se mantuvo 
el total de 130 diputados (70 uninominales, siete especiales 
y 53 plurinominales). 

Una de las posturas más riesgosas adoptadas por algunos 
políticos de oposición fue intentar deslegitimar las eleccio-
nes desde el principio, insinuando que todos los procesos 
llevados a cabo desde 2006 habían acusado algún nivel de 
fraude; consideraban que, al carecer de controles biomé-
tricos, el Padrón Electoral era manipulable. La oposición 
condicionó la aprobación de la Ley del Régimen Electoral 
Transitorio a la adopción de un nuevo padrón con contro-
les biométricos. El desafío de implementar el mismo en el 
breve tiempo que quedaba entre la aprobación de la Ley y la 
realización de las elecciones parecía difícil de encarar.

SISTEMA ELECTORAL

Existen varias novedades derivadas de la vigencia de la 
nueva Constitución. Las Elecciones Generales del 6 de 
diciembre de 2009 fueron las primeras en las que hubo 

posibilidad de reelección presidencial desde 1964. La 
Constitución admite una reelección continua para el pre-
sidente, el vicepresidente y los miembros del legislativo. 
La inclusión de la segunda vuelta, el voto de los ciudadanos 
bolivianos residentes en el exterior del país y las circuns-
cripciones especiales indígena originario campesinas son 
otras novedades importantes.

La segunda vuelta elimina la elección de segundo grado 
por parte de los representantes elegidos y corta las opciones 
de reproducir la “democracia pactada” tal como se dio en 
las décadas anteriores, aunque no niega la posibilidad de 
los acuerdos entre fuerzas políticas. 

 Art. 166°. PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA DEL ESTADO
 I. La Presidenta o el Presidente y la Vicepresidenta o 

el Vicepresidente del Estado serán elegidas o elegi-
dos por sufragio universal, obligatorio, directo, libre 
y secreto. Será proclamada a la Presidencia y a la 
Vicepresidencia la candidatura que haya reunido el 
cincuenta por ciento más uno de los votos válidos; o 
que haya obtenido un mínimo del 40% de los votos vá-
lidos, con una diferencia de al menos diez por ciento 
en relación con la segunda candidatura.

 II. En caso de que ninguna de las candidaturas cum-
pla estas condiciones se realizará una segunda vuelta 
electoral entre las dos candidaturas más votadas, en 
el plazo de sesenta días computables a partir de la 
votación anterior. Será proclamada a la Presidencia 
y a la Vicepresidencia del Estado la candidatura que 
haya obtenido la mayoría de los votos. 

En cuanto al voto en el exterior, la Constitución establece:

 Art. 27°. I. Las bolivianas y los bolivianos residentes 
en el exterior tienen derecho a participar en las elec-
ciones a la Presidencia y Vicepresidencia del Estado, y 
en las demás señaladas por la ley. El derecho se ejerce-
rá a través del registro y empadronamiento realizado 
por el Órgano Electoral.

La Ley del Régimen Electoral Transitorio (Ley Nº 4021 
de 14 de abril de 2009) recoge este derecho pero condicio-
na la participación a la inscripción en el Padrón Electoral 
y limita la proporción de votantes en el exterior a 6% del 
padrón completo, con la limitación adicional que ningún 
país podría tener más del 50% del total de electores en el 
extranjero. 

 Art. 7° (De los Electores). Son electores todos los boli-
vianos mayores de 18 años, que estén dentro del terri-
torio nacional o que se encuentren en el exterior. Para 
ser elector es condición estar inscrito en el Padrón 
Electoral y estar habilitado para votar. 

 Art. 47° (Padrón Electoral Único). El Padrón Nacional 
Electoral es único. Contiene el registro de las ciudada-
nas y ciudadanos en una sola base de datos informati-

La promulgación de la nueva Constitución Política del Estado marcó un nuevo 

escenario político que culminó con la reelección de Evo Morales, candidato del MAS.
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zada, que integrará y discriminará adecuadamente la 
información correspondiente a las y los residentes en 
el país y fuera de él.

Como consecuencia de los requerimientos técnicos del 
registro biométrico, a efectos de la primera experiencia de 
voto en el exterior, la ex-Corte Nacional Electoral empadro-
nará hasta un máximo del 6% de equivalencia con relación 
al Padrón Electoral Nacional. En ningún caso un solo país 
podrá concentrar más del 50% del registro.

Esto planteaba algunas difi cultades, en tanto que se 
desconocía cuántos registros tendrían el padrón completo 
sobre el cual se defi niría el 6% y tampoco se tenía la base 
para calcular el 50% de los electores en el exterior.

EL PADRÓN ELECTORAL

En diciembre de 2009 las elecciones se realizaron con un 
nuevo Padrón Biométrico. Uno de los objetos de mayor 
disputa antes de la promulgación de la Ley del Régimen 
Electoral Transitorio y la realización de las elecciones fue 
la adopción de criterios biométricos en el  Padrón Electoral. 
Algunos medios de comunicación amplifi caban las opinio-
nes de políticos de oposición y analistas que insinuaban 
que los resultados de los anteriores procesos electorales 
habían sido manipulados de alguna manera para favorecer 
al partido de gobierno. 

Art. 19°. PADRÓN ELECTORAL 
I. Para las elecciones del 6 de diciembre de 2009, 4 de 

abril de 2010, los demás procesos electorales y las 
consultas populares, se dispone la conformación de 
un nuevo padrón electoral, mediante la inscripción 
y registro de todos los ciudadanos bolivianos habi-
litados para sufragar. El nuevo padrón electoral, 
deberá guardar las características señaladas en los 
artículos siguientes. 

II. El Organismo Electoral deberá elaborar su crono-
grama de actividades, presupuesto y reglamentos 
internos respectivos, para el cumplimiento de la pre-
sente disposición.

III. El registro biométrico comprende huellas dactilares, 
fotografía digital y fi rma, además de los datos refe-
ridos a la identidad de la persona.

IV. El nuevo padrón electoral, además de las especifi ca-
ciones señaladas en los artículos siguientes deberá 
ser formulado mediante un sistema de registro bio-
métrico que deberá ser aplicado a la totalidad de las 
personas habilitadas para votar. 

V. A requerimiento de la Corte Nacional Electoral los 
recursos que demande el presupuesto para el proce-
so de empadronamiento deberán ser provistos a tra-
vés del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
con cargo al Presupuesto General de la Nación. 

VI. De manera excepcional y por esta única vez se autoriza 
a la Corte Nacional Electoral contratar de manera di-
recta o por excepción la adquisición de bienes, servicios 
y el personal que considere necesario para la creación 
e implementación del nuevo padrón electoral biomé-
trico, así como establecer las condiciones que regulan 
los procesos de contratación de los mismos, quedando 
exenta del cumplimiento de las formalidades de con-
tratación previstas por la Ley SAFCO y sus decretos 
supremos reglamentarios. Las contrataciones que rea-
lice el Organismo Electoral estarán sujetas al control 
gubernamental posterior inmediato. 

VII. Los partidos políticos, agrupaciones ciudadanas, 
pueblos indígenas y alianzas podrán acreditar dele-
gados técnicos al proceso de implementación del nue-
vo padrón biométrico. 

CIRCUNSCRIPCIONES 
ELECTORALES

Funcionaron cuatro tipos de circunscripciones: una na-
cional, para elegir al presidente y al vicepresidente; nueve 
departamentales para elegir a senadores y diputados pluri-
nominales; 70 uninominales, para elegir a diputados, y sie-
te circunscripciones especiales, para elegir a otros tantos 
diputados.

La Constitución modifi có el Órgano Legislativo. La 
Asamblea Legislativa Plurinacional consta de dos cáma-
ras. En la Cámara de Senadores existen 36 bancas (y no 27, 
como en el anterior Congreso Nacional); en la de Diputa-
dos, 130 (53 para diputados elegidos en circunscripciones 
plurinominales en lista adosada a la candidatura de presi-
dente y vicepresidente, 70 en las anteriores circunscripcio-
nes uninominales y siete en circunscripciones especiales 
indígena originario campesinas). La desproporcionalidad 
puede aumentar, ya que la Cámara de Diputados tiene 
menos diputados de circunscripción plurinominal y, ade-
más, las circunscripciones especiales cuentan con menor 
cantidad de electores (el padrón de la circunscripción uni-
nominal 15, de La Paz, cuenta con 179.466 electores ins-
critos; el padrón de la circunscripción especial indígena 
de Cochabamba, con 518). 

Las circunscripciones especiales son predominante-
mente rurales y territorialmente discontinuas. No exce-
den los límites departamentales. Existen en siete depar-
tamentos: La Paz, Cochabamba, Oruro, Tarija, Santa Cruz, 
Beni y Pando. Se pensaron como una forma de garantizar 
la representación de los pueblos indígenas y originarios 
minoritarios. 

FORMA DE VOTO

Tal como en las anteriores Elecciones Generales, se emitían 
dos votos: el primer voto, para elegir al presidente y al vi-
cepresidente y a los diputados de circunscripción plurino-
minal y senadores; el segundo, para elegir al diputado de 
circunscripción uninominal. La mayor novedad en la forma 
de voto fue que los ciudadanos bolivianos residentes en el 
extranjero votaron solamente para la presidencia y vicepre-
sidencia no para elegir diputados ni senadores.

Fórmula de asignación de escaños

Se crearon siete nuevas circunscripciones uninominales en 
el área rural; son las circunscripciones especiales indígena 
originario campesinas. 

Una de las principales críticas a la Ley del Régimen Elec-
toral Transitorio fue el hecho de que aumentó la despropor-
cionalidad territorial a favor del área rural.

La distribución de senadurías es proporcional. Anterior-
mente se asignaban dos a la primera fuerza política y una 
a la segunda. Existe desproporcionalidad porque todos los 
departamentos tienen cuatro senadurías.

 Art. 40°. SISTEMA DE ASIGNACIÓN DE ESCAÑOS. 
 Por mandato del Artículo 148° de la Constitución Polí-

tica del Estado, la asignación de escaños se efectuará 
aplicando el sistema proporcional, los votos acumula-
tivos obtenidos en cada departamento, por cada par-
tido político, alianza, agrupación ciudadana o pueblo 
indígena, se dividirán sucesivamente entre los diviso-
res naturales: 1, 2, 3, 4, etcétera, en forma correlativa, 
continua y obligada. 

Los cocientes obtenidos en las operaciones, se colocan 
en orden decreciente, de mayor a menor, hasta el número 
de los escaños a cubrir y servirán para establecer el núme-
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ro proporcional de senadores que correspondan a cada 
partido político, agrupación ciudadana, pueblo indígena o 
alianza en cada departamento. 

 Art. 38°. ASIGNACIÓN DE ESCAÑOS PLURINOMINALES
 En cada departamento se asignará escaños a través 

del sistema proporcional, de la siguiente manera: Los 
votos acumulativos obtenidos (votos para Presidenta 
o Presidente), en cada departamento, por cada parti-
do político, agrupación ciudadana, pueblo indígena o 
alianza, se dividirán sucesivamente entre los diviso-
res naturales: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, etcétera, en forma 
correlativa, continua y obligada.

Los cocientes obtenidos en las operaciones, se colocan 
en orden decreciente, de mayor a menor, hasta el número 
de los escaños a cubrir y servirán para establecer el número 
proporcional de diputados correspondiente a cada partido 
político, agrupación ciudadana, pueblo indígena o alianza 
en cada departamento.

Del total de escaños que corresponda a un partido polí-
tico, agrupación ciudadana, pueblo indígena o alianza, se 
restará los obtenidos en circunscripciones uninominales, 
los escaños restantes serán adjudicados a la lista de candi-
datos plurinominales, hasta alcanzar el número proporcio-
nal que corresponda.

Si el número de diputados elegidos en circunscrip-
ciones uninominales fuera mayor al que le corresponda 
proporcionalmente, la diferencia será cubierta restando 
escaños plurinominales a los partidos políticos, alianzas 

o agrupación ciudadana que tengan los cocientes más 
bajos en la distribución por divisores en estricto orden 
ascendente.

CANDIDATOS Y RESULTADOS

En las Elecciones de 2009 se presentaron ocho candidatu-
ras. Durante los meses previos a la inscripción de fuerzas 
políticas la oposición discutió la posibilidad de presentar 
una candidatura única frente al partido de gobierno. La an-
terior legislación desincentivaba la coordinación previa a las 
elecciones y la favorecía una vez elegidos los legisladores. 
Generalmente cada partido con posibilidad de obtener ban-
cas congresales prefería presentarse a las elecciones indivi-
dualmente y hacer acuerdos posteriormente. Estos acuerdos 
eran favorecidos por el hecho de que el Congreso solía deci-
dir quién se haría cargo del gobierno, ya que antes de 2005 
ningún partido había obtenido más de la mitad de los votos 
válidos en Elecciones Generales. Tras alguna precandida-
turas frustradas (más de un personaje político y mediático 
fue efímero “candidato a candidato”), se observaron algunos 
hechos inusitados: en PPB-CN se incluyó como candidato vi-
cepresidencial a Leopoldo Fernández, ex prefecto de Pando 
recluido en la cárcel de San Pedro; por primera vez en todo 
el periodo democrático el MNR no presentó candidatura (su 
primera candidatura había sido en 1947). 

El resultado dio la mayoría absoluta a la candidatura del 
MAS, con una proporción superior a la de las Elecciones de 
2005. La asignación de bancas en el legislativo dio al MAS 
más de dos tercios en ambas cámaras.

Bolivia: Elecciones Generales 2009. Organizaciones políticas y candidatos

Organización política Candidato a la presidencia Candidato a la vicepresidencia

PPB-CN Manfred Reyes Villa Leopoldo Fernández

PULSO Alejo Véliz Lazo Pablo Nils Vladimir Valdez Molina

MUSPA Ana María Flores S. Guillermo Núñez del Prado

MAS-IPSP Evo Morales Ayma Álvaro García Linera

BSD Rime Choquehuanca Nora Castro R.

GENTE Román Loayza Porfi rio Quispe

AS René Joaquino Carlos Suárez

UN-CP Samuel Doria Medina Auza Gabriel Helbing
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Bolivia: Elecciones Generales 2009. Votación nacional y en el 
exterior para presidente y vicepresidente por organización política

Organización 
Política

 Territorio 
nacional 

 Exterior 
del país 

 Total 

 PPB-CN    1.190.603          22.192    1.212.795 

 PULSO          12.635     360           12.995 

 MUSPA          21.829 1.428          23.257 

 MAS-IPSP    2.851.996          91.213   2.943.209 

 BSD 9.709     196  9.905 

 GENTE          15.388     239           15.627 

 AS        104.952  1.075        106.027 

 UN-CP        255.299 3.672        258.971 

Válidos 4.462.411       120.375 4.582.786

 Nulos        116.839  3.525        120.364 

 Blancos        155.089  1.201        156.290 

 Emitidos   4.734.339       125.101 4.859,440

 Inscritos   4.970.458       169.096 5.139.554

Bolivia: Elecciones Generales 2009. Porcentajes sobre votos válidos a nivel nacional y en el exterior

CUADROS, GRÁFICOS Y MAPAS DE RESULTADOS GENERALES
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Bolivia: Elecciones Generales 2009. Porcentajes sobre votos válidos plurinominales

Elecciones Generales 2009. Votación para presidente, vicepresidente, 
senadores y diputados plurinominales

Organización
Politica

Chuquisaca La Paz Cochabamba Oruro Potosí Tarija
Santa 
Cruz

Beni Pando Bolivia

AS 5.885 21.185 9.469 8.431 41.767 3.847 13.025 1.062 281 104.952

BSD 748 3.017 1.189 450 983 636 1.988 619 79 9.709

GENTE 1.202 5.810 2.617 908 1.504 861 1.963 458 65 15.388

MUSPA 1.660 7.247 3.074 1.603 1.678 1.373 4.670 462 62 21.829

PPB-CN 76.722 119.248 203.041 20.170 13.238 85.840 567.974 85.631 18.739 1.190.603

MAS-IPSP 127.995 1.099.259 569.237 178.363 243.855 114.577 441.705 60.671 16.334 2.851.996

PULSO 1.150 3.248 3.725 666 945 599 1.955 312 35 12.635

UN-CP 12.998 110.292 34.804 13.870 7.375 16.513 46.451 11.897 1.099 255.299

Válidos 228.360 1.369.306 827.156 224.461 311.345 224.246 1.079.731 161.112 36.694 4.462.411

Blancos 18.826 32.339 31.721 7.585 21.942 11.855 24.517 5.524 780 155.089

Nulos 6.806 28.667 24.481 5.841 10.382 7.649 27.531 4.681 801 116.839

Emitidos 253.992 1.430.312 883.358 237.887 343.669 243.750 1.131.779 171.317 38.275 4.734.339

Inscritos 267.701 1.481.037 922.618 249.780 361.895 260.598 1.202.432 183.485 40.912 4.970.458
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Bolivia: Elecciones Generales 2009. Porcentajes sobre votos válidos en el exterior

Bolivia: Elecciones Generales 2009. Votación en el exterior para 
presidente y vicepresidente por organización política 

Organización 
Política

 Argentina  España  Estados Unidos  Brasil  Total 

 PPB-CN 2.039     14.719   5.055 379      22.192 

 PULSO      151     169        30    10  360 

 MUSPA  1.040     301        33    54         1.428 

 MAS-IPSP 58.959 16.487  2.571      13.196       91.213 

 BSD      101        61         19     15  196 

 GENTE      149        66           5    19  239 

 AS     647     320        62    46         1.075 

 UN-CP      911 2.076      506  179         3.672 

Válidos 63.997 34.199  8.281 13.898    120.375 

 Nulos  1.825  1.235      147  318         3.525 

 Blancos     682     310      137    72         1.201 

 Emitidos 66.504 35.744  8.565 14.288     125.101 

 Inscritos 89.953 49.995 11.006      18.142    169.096 
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Bolivia: Elecciones Generales 2009. Votación para diputados uninominales 

Organización 
Política

Chuquisaca La Paz Cochabamba Oruro Potosí Tarija
Santa 
Cruz

Beni Pando Bolivia

PPB-CN 62.176 92.686 164.872 10.580 9.153 79.144 459.186 68.410 16.441 962.648

PULSO 1.383 5.954 7.131 2.119 1.419 857 18.169 600 65 37.697

MUSPA 2.311 31.527 5.271 7.266 6.655 1.009 8.136 783 49 63.007

MAS-IPSP 96.061 754.407 430.462 118.843 166.409 77.896 348.095 44.853 13.521 2.050.547

BSD 931 21.827 2.278 829 1.284 566 1.967 323 49 30.054

GENTE 1.558 12.320 4.859 8.086 2.438 974 2.492 369 63 33.159

AS 5.301 28.972 13.014 12.451 47.498 18.328 11.992 2.416 290 140.262

UN-CP 16.577 88.768 33.834 12.778 7.297 12.955 67.893 19.704 1.188 260.994

Válidos 186.298 1.036.461 661.721 172.952 242.153 191.729 917.930 137.458 31.666 3.578.368

Nulos 7.795 26.432 20.356 5.525 11.082 6.583 22.828 3.030 719 104.350

Blancos 59.497 344.025 199.554 58.240 90.141 41.108 173.179 24.886 4.513 995.143

Emitidos 253.590 1.406.918 881.631 236.717 343.376 239.420 1.113.937 165.374 36.898 4.677.861

Inscritos 267.701 1.474.151 922.100 248.863 361.895 259.057 1.197.465 177.550 40.041 4.948.823

Bolivia: Elecciones Generales 2009. Votación para elegir diputados 
en circunscripciones especiales indígena originaria campesinas 

Organización 
Política

La Paz Cochabamba Oruro Tarija Santa Cruz Beni Pando Total

PPB-CN 336 5 - 718 2.565 736 542 4.902

PULSO 59 3 1 20 80 23 4 190

MUSPA 125 2 2 21 80 37 1 268

MAS-IPSP 13.283 270 437 1.785 5.690 3.127 503 25.095

BSD 106 1 3 14 56 78 2 260

GENTE 105 4 1 14 29 29 2 184

AS 151 3 135 31 65 31 5 421

UN-CP 278 36 5 48 510 110 62 1.049

Válidos 14.443 324 584 2.651 9.075 4.171 1.121 32.369

Nulos 454 13 11 127 256 247 40 1.148

Blancos 5.681 96 69 1.483 3.033 990 200 11.552

Emitidos 20.578 433 664 4.261 12.364 5.408 1.361 45.069

Inscritos 42.295 518 917 12.043 27.385 5.935 1.859 90.952
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Bolivia: Elecciones Generales 2009. Distribución y composición del Parlamento

Bolivia: Elecciones Generales 2009. Asignación de diputaciones por organización política y departamento

Organización 
Política

Chuquisaca La Paz Cochabamba Oruro Potosí Tarija Santa Cruz Beni Pando Bolivia

U P U P E U P E U P E U P U P E U P E U P E U P E U P E

AS                       1   1                       2

MAS-IPSP 4 3 15 9 1 8 5 1 5 2 1 7 6 2 2 1 6 3 1 1 2 1 1 1 0 49 33 6

PPB-CN 2 2   2   2 3     1       2 1   7 7   4 1 2   1 19 17 1

UN-CP       2                           1               3

Total 6 5 15 13 1 10 8 1 5 3 1 8 6 5 3 1 13 11 1 5 3 1 3 1 1 70 53 7

Bolivia: Elecciones Generales 2009. Asignación de senadurías por organización política y departamento

Organización 
Política

Chuquisaca La Paz Cochabamba Oruro Potosí Tarija Santa Cruz Beni Pando Bolivia

MAS-IPSP 3 4 3 4 4 2 2 2 2 26

PPB-CN 1   1     2 2 2 2 10

Total 4 4 4 4 4 4 4 4 4 36

Bolivia: Elecciones Generales 2009. Asignación de diputaciones en circunscripciones especiales

Organización 
Política

La Paz Cochabamba Oruro Tarija Santa Cruz Beni Pando Bolivia

MAS-IPSP 1 1 1 1 1 1 6

PPB-CN   1 1

Total 1 1 1 1 1 1 1 7

U: uninominal; P: plurinominal; E: circunscripción especial
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Elecciones Generales 2009. Primeras mayorías por departamento

Elecciones Generales 2009. Desempeño electoral del MAS-IPSP 
por departamento




